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BASES DE POSTULACION SUSCRIPCION CONVENIOS COMO TRATANTES O CONSULTORES 

DE LLAMADAS

I. ESTABLECIMIENTOS, ESPECIALIDADES, PRESTACIONES SERVICIOS O UNIDADES:
 
	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD 
	PRESTACIONES
	
SERVICIO O UNIDAD



	
	
	
	
	

	TALCA
	ANESTESIOLOGIA.
	Anestesia para intervenciones quirúrgicas, procedimientos y exámenes de urgencia.
	Pabellón, Unidad Críticas, Unidad de Emergencia.
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	OTORRINOLARINGOLOGIA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, UCI Pediátrica y Neonatología
	

	
	OFTALMOLOGIA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda, Procuramiento de Córneas.


	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, UCI Pediátrica y Neonatología.
	

	
	ANATOMIA PATOLOGICA.
	Realización de Necropsia
	Dirección, Subdirección Médica.


	

	
	
	
	
	

	
	RADIOLOGIA.
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico, informes de TAC cualquier órgano, Rx tórax y abdomen complejo.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, UCI Pediátrica, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico, Pabellón e Imagenología.

	

	
	NEURORADIOLOGIA.
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, UCI Pediátrica, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico, Pabellón, Hemodinamia e Imagenología.

	

	
	CIRUGIA DE TORAX.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.

	

	
	CIRUGIA MAXILO FACIAL.
	
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.


	

	
	CIRUGIA PLASTICA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
TALCA






	CIRUGIA DIGESTIVA.
	Interconsultas, intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnósticos, terapéutico según corresponda.  Endoscopía digestiva alta diagnóstica.  Endoscopía digestiva alta terapéutica (incluye escleroterapia, ligadura de várices esofágicos, clips endoscópicos).  


Colangiografía retrógrada endoscópica, Papilotomía endoscópica.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	CIRUGÍA DE TRASPLANTE.
	Auto-Hetero trasplante Renal, Cirugía de Banco, Procuramiento Renal Multiorgánico, Hepatectomía Segmentaria

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	COLOPROCTOLOGIA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	CIRUGIA VASCULAR.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	CIRUGÍA CARDIOVASCULAR (CARDÍACA).
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	TRAUMATOLOGIA ADULTO.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, Servicio de Urología y Servicio de Traumatología.

	

	
	NEUROCIRUGIA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, UCI Pediátrica y Neonatología.

	

	
	UROLOGIA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, Servicio de Urología.
	

	
	OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	Unidad Emergencia y Pabellón, Servicio de Obstetricia y Ginecología.
	

	
	BRONCOPULMONAR ADULTO.
	Fibrobroncoscopia.



	

Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, Pabellón.









	

	
	
	Broncoscopia.



	
	

	
	
	Lavado alveolar.


	
	

	

































TALCA























	NEFROLOGÍA ADULTO.
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico. (Diálisis de Urgencia). Evaluaciones Pre Quirúrgica y controles Post operatorios de paciente trasplantado renal.

	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, TIM Quirúrgico, Pabellón.
	

	
	GASTROENTEROLOGÍA ADULTO.
	Endoscopía digestiva alta diagnóstica.  Endoscopía digestiva alta terapéutica (incluye escleroterapia, ligadura de várices esofágicos, clips endoscópicos).



	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	CARDIOLOGIA ADULTO.
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico. (Angioplastia de urgencia, Coronariografía). Interconsulta, Procedimiento Eco cardiología, Telemetría y ajuste de dispositivos.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Unidad Coronaria, TIM Quirúrgico, Pabellón, Hemodinamia
	

	
	HEMATO-ONCOLOGÍA ADULTO.
	Interconsulta, Procedimiento diagnostico terapéutico.
	Servicio de Oncología, Servicio de Medicina, UPC adultos y Unidad de emergencia adultos
	

	
	ONCOLOGÍA MÉDICA ADULTO.
	Interconsulta, Procedimiento diagnostico terapéutico.
	Servicio de Oncología, Servicio de Medicina, UPC adultos y Unidad de emergencia adultos
	

	
	NEUROLOGIA ADULTO. 
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico, informe EEG para eventual procuramiento de órganos, Trombólisis en ACV.
	Unidad de Emergencia, UCI y TIM adultos, Servicio de Cirugía y TIM Quirúrgico.
	

	
	NEFROLOGÍA PEDIATRICA.
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico. (diálisis de Urgencia).
	Unidad de Emergencia, UCI –TIM Pediátrico, Neonatología, Servicio de Pediatría
	






	
	PSIQUIATRIA ADULTO
	Interconsultas.
	Unidad de Emergencia y Unidad de Corta Estadía.
	

	
	CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA.
	Interconsulta, Procedimiento diagnostico terapéutico.
	Unidad de Emergencia, UCI –TIM, Servicio de Pediatría.

	

	
	BRONCOPULMONAR PEDIATRICA.
	Interconsultas, Lavado bronco alveolar, Fibrobroncoscopia.
	Unidad de Emergencia, UCI –TIM Pediátrico, Neonatología, Servicio de Pediatría
	

	
	NEUROLOGIA PEDIATRICA.
	Interconsultas, procedimientos diagnóstico y terapéutico.
	Unidad de Emergencia, UCI –TIM Pediátrico, Neonatología, Servicio de Pediatría
	

	
	PSIQUIATRIA INFANTO-JUVENIL.
	Interconsultas.
	Unidad de Emergencia, Unidad de Corta Estadía Infanto-Juvenil.
	





	
	ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA.
	Interconsulta, Procedimiento diagnostico terapéutico.
	
Unidad de Emergencia, UCI –TIM, Servicio de Pediatría.



	





	TALCA
	CIRUGIA PEDIATRICA.
	Evaluaciones Interconsultas, Intervenciones QX (1° y 2° Cirujano, procedimientos, diagnósticos y terapéuticos según corresponda, evaluación sospecha patologías quirúrgicas y cirugía.
	Emergencia Pediátrica.
	

	
	TRAUMATOLOGIA INFANTIL.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	Unidad de Emergencia y Cirugía Infantil.
	

	
	GASTROENTEROLOGÍA PEDIATRICA.
	Interconsulta, Procedimiento diagnostico terapéutico.
	Unidad de Emergencia, UCI –TIM, Servicio de Pediatría
	

	
	ONCO-HEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA.
	Interconsulta, Procedimiento diagnostico terapéutico.
	Unidad de Emergencia, UCI –TIM, Servicio de Pediatría
	




	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD 
	PRESTACIONES
	SERVICIO O UNIDAD

	
	
	
	
	

	CURICO






	CIRUGÍA INFANTIL. 
	Evaluaciones, Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° y 2°) Cirujano y Procedimientos diagnósticos y terapéuticos según corresponda.
	Emergencia Pediátrica.
	

	
	CIRUGÍA MAXILOFACIAL. 
	
	Emergencia, Servicio Dental.
	

	
	UROLOGÍA. 
	Evaluación, Procedimientos, Diagnósticos Terapéuticos e Intervenciones Quirúrgicas.
	Emergencia, Unidad paciente Critico, Servicio
	

	
	NEUROCIRUGÍA.
	Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéutico.
	Emergencia, Unidad Paciente Critico, Servicio Medicina y Traumatología
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	NEUROLOGÍA ADULTO Y PEDIÁTRICO.
	Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos según corresponda, informe EEG para eventual procuramiento de órganos.
	Emergencia, Unidad de Paciente Critico, Servicio de Medicina y Pediatría.
	

	
	GASTROENTEROLOGÍA ADULTO E INFANTIL. 
	Evaluaciones, Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° y 2°) Cirujano y Procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
Procedimientos endoscópicos altos y bajos de urgencia.
	Emergencia, Servicio de Medicina, Servicio Cirugía.
	

	
	OFTALMOLOGÍA.
	Evaluaciones, Interconsultas, Procedimientos y Exámenes de Urgencia.
	Emergencia, Oftalmología y Servicio Clínicos.
	

	
	CARDIOLOGÍA ADULTO.
	Interconsultas, procedimientos, diagnósticos y terapéuticos.
	Emergencia, UPC Adulto, Servicio Cardiología Infantojuvenil.
	

	
	CARDIOLOGÍA INFANTIL.
	Interconsultas, procedimientos, diagnósticos y terapéuticos.
	Emergencia, UPC, Neonatal y Pediatría
	

	
	CIRUGÍA VASCULAR.
	Evaluaciones, Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° Y 2°) Cirujano y procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticas según corresponda.
	Emergencia, UPC, Servicio Cirugía.
	

	
	CIRUGÍA TÓRAX.
	Evaluaciones, interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas, Procedimientos, Diagnósticos Terapéuticos.
	Emergencia, UPC, Servicio Clínicos
	

	
	PSIQUIATRÍA ADULTA E INFANTIL.
	Evaluaciones, Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos según corresponda.
	Emergencia, Servicio Clínicos.
	

	

CURICO
	IMAGENOLOGÍA Y/ O RADIODIAGNOSTICO.
	Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos, Informes de Tac cualquier órgano, RX, Tórax y abdomen complejo.
	Emergencia, Unidades Criticas Adultas e Infantil y Servicios Clínicos.
	

	
	BRONCOPULMONAR ADULTO.
	Evaluaciones, Procedimientos, Diagnósticos Terapéuticos como Fibrobroncoscopia.
	Servicio Medicina, Unidad de Emergencia Hospitalaria, UPC.
	

	
	GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.
	Evaluaciones, Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° y 2°) Cirujano y Procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
Embarazo tubárico, Absceso tubárico o enfermedades pélvicas femeninas (peritonitis pélvica femenina). Torsión ovárica.
	Emergencia, Obstetricia y Ginecología, Cirugía y Pabellón.
	



	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD 
	PRESTACIONES
	SERVICIO O UNIDAD

	




















LINARES












































LINARES





















































LINARES

	NEUROLOGIA ADULTO.
	Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos según corresponda, informe EEG para eventual procuramiento de órganos.
	CRF. Emergencia, UCI y UTI Adulto, CRF. Quirúrgico y CRF. Médico.

	
	NEUROLOGIA PEDIATRICA.
	
	CRF. Emergencia, UTI Pediátrica y CR. Pediátrico y Neonatológico.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	OFTALMOLOGÍA.
	Evaluaciones, Interconsultas, Procedimientos y Exámenes de Urgencia.
	Oftalmología, CRF. Emergencia, UCI y UTI Adulto, CRF. Médico y CRF. Quirúrgico.

	
	
	
	

	
	CARDIOLOGIA ADULTO E INFANTIL.
	Interconsultas, procedimientos, diagnósticos y terapéuticos.
	CRF. Emergencia, UCI y UTI Adulto, CRF. Quirúrgico y CRF. Médico.

	
	
	
	

	
	ANESTESIOLOGIA.
	Anestesia para intervenciones quirúrgicas, procedimientos y exámenes de urgencia.
	CRF. Emergencia Hospitalaria, CR. Pabellón y Recuperación de Anestesia.

	
	
	
	

	
	UROLOGÍA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	CRF. Emergencia, UCI y UTI Adulto, CRF. Quirúrgico y CRF. Médico, CR. Pabellón.

	
	
	
	

	
	CIRUGIA GENERAL ADULTO Y PEDIATRIA.
	Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° y 2° Cirujano) y procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticas según corresponda.
	CRF. Emergencia, CR. Pabellón y CRF Quirúrgico.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	CIRUGIA VASCULAR.
	Evaluaciones, Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° Y 2°) Cirujano y procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticas según corresponda.

	CRF. Emergencia, UCI y UTI Adulto, CRF. Quirúrgico y CRF. Médico.

	
	IMAGENOLOGIA.
	
Interconsultas, procedimientos, diagnósticos y terapéutico, informe de TAC cualquier órgano, RX tórax y abdomen complejo.



	Unidad de Imagenología




	
	
PSIQUIATRIA INFANTO- JUVENIL.
	Evaluaciones, Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos según corresponda.
	
CRF. Pediátrico, CRF. Emergencia Hospitalaria y CRF. Médico.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	PSIQUIATRIA ADULTO.
	Evaluaciones, Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos según corresponda.
	CRF. Pediátrico, CRF. Emergencia Hospitalaria y CRF. Médico.




	
	
	
	

	
	
	
	

	
	PEDIATRÍA.
	Evaluaciones, interconsultas, procedimientos, diagnósticos y terapéuticos.
	CRF. Pediátrico y Neonatológico, CRF. Emergencia Hospitalaria.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	CIRUGIA DE TORAX.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	CRF. Emergencia, CR. Pabellón y CRF Quirúrgico.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	OTORRINOLARINGOLOGIA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	CRF. Emergencia, CR. Pabellón, CRF. Médico y CRF Quirúrgico.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	CIRUGIA MAXILO FACIAL.
	Evaluaciones, Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas (1° y 2°) Cirujano y Procedimientos diagnósticos y terapéuticos según corresponda.
	CRF. Emergencia y CRF. Odontológico.

	
	OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA.
	Interconsultas, Intervenciones quirúrgicas, (1° y 2° Cirujano) y procedimientos diagnóstico y terapéutico según corresponda.
	CRF. Gineco-Obstétrico, CRF. Emergencia Hospitalaria y CR. Pabellón.

	
	MEDICINA DE URGENCIA.
	Evaluaciones, consultas, Procedimientos diagnósticos y terapéuticos según corresponda.
	CRF. Emergencia Hospitalaria.

	
	MEDICINA INTERNA.
	Evaluaciones, Interconsultas, Procedimientos, Diagnósticos y Terapéuticos según corresponda.
	CRF. Médico, CRF. Emergencia Hospitalaria, UCI y UTI Adulto.

	
	TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA ADULTO. 
	1.- Consulta Médica de Especialidad en Traumatología y Ortopedia.                                    2.- Tratamiento completo de fracturas expuestas de brazo, antebrazo, muslo y pierna, c/u.                                                                                                                                          3.- Tratamiento completo de fracturas expuestas de mano o pie, c/u.                                                  






4.- Fracturas Mayores (columna, pelvis, supracondílea, codo, epífisis femorales).                                                                                                    5.- Fracturas Medianas.
	CRF. Emergencia Hospitalaria, CR. Pediátrico y Neonatológico. y Traumatología.






 

	
	










TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA INTANTIL.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD
	PRESTACIONES
	SERVICIO O UNIDAD

	CAUQUENES
	GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.
	Consultas, procedimientos e intervenciones quirúrgicas.
	Servicios Clínicos y UEH y Pabellón.

	
	CIRUGIA.
	
	

	
	ANESTESIOLOGIA.
	
	




	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD 
	PRESTACIONES
	SERVICIO O UNIDAD

	CONSTITUCION
	GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.
	Interconsultas, Intervenciones Quirúrgicas, procedimientos, diagnostico- terapéutico.
	Unidad de Emergencia, Cirugía y Pabellón.

	
	TRAUMATOLOGIA.
	
	

	
	CIRUGIA GENERAL.
	
	

	
	ANESTESIOLOGIA.
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD
	PRESTACIONES
	SERVICIO O UNIDAD

	PARRAL
	GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.
	Consulta, Interconsulta, Atención de RN en Pabellón
	Servicios Clínicos y UEH, Pabellón.

	
	PEDIATRIA.
	
	

	
	CIRUGIA GENERAL.
	Consultas e Intervenciones Quirúrgicas
	

	
	CIRUGIA MAXILO FACIAL.
	Consulta, Interconsulta e Intervenciones Quirúrgicas
	

	
	TRAUMATOLOGIA.
	
	

	
	ANESTESIOLOGIA.
	
	




I. REQUISITOS:

· Título Profesional 

· Acreditar la Especialidad requerida, según corresponda, mediante Certificado de Beca Universitaria o reconocimiento de CONACEM, CONACEO, o inscripción en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud de la Superintendencia de Salud.

· Acreditar Capacitación y/o docencia relacionada con la especialidad y área de competencias solicitadas, mediante certificados de participación, asistencia y/o aprobación de dichas actividades.




II. CRONOGRAMA

	[bookmark: _Hlk499131096]
ETAPAS

	
RESPONSABLES
	
PLAZOS

	· Determinación de requerimientos de tratantes o consultores de llamada por Hospital.
	Directores Hospitales tipo 1, 2 y 3.
	
20.11.2025

	
· Publicación de Convocatoria en Diario de circulación Regional.
	Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
14.12.2025

	· Presentación de solicitudes a la Subdirección de las Personas, Oficina de Personal. 
	
Interesados.
	
15.12.2025

	
· Revisión de solicitudes y comprobación de requisitos establecidos en Convocatoria.
	
Subdirección de Gestión Asistencial.
	
18.12.2025

	
· Confección de listado profesionales con requisitos cumplidos (por orden alfabético separados por profesión y área de competencia ofrecida).
	
Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
18.12.2025

	
· Citación profesional considerados en el listado.
	Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
18.12.2025

	· Reunión con profesionales considerados en listado para acordar y suscribir convenio de prestación a honorarios bajo la modalidad de llamada.
	Subdirección de Gestión Asistencial, de Gestión de las Personas.  
	
19.12.2025, a las 09:30 horas, vía zoom.

	
· Elaboración y firma de Convenios.
	Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
22.12.2025 al 24.12.2025

	
· Visación del Seremi de Salud de los Convenios suscritos con profesionales funcionarios.
	SEREMI
Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
26.12.2025

	· Envío de Nóminas de Convenios suscritos a Oficina de Personal y Oficina de Contabilidad de los Hospitales.
	Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
30.12.2025

	· Resolución del Director del Servicio de aprobación de Convenios celebrados.
	Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
30.12.2025

	· Envío de Resoluciones a los Directores de los establecimientos involucrados
	Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Unidad de Personal.
	
31.12.2025








III. PROCEDIMIENTOS DE POSTULACION:

· Podrán presentar antecedentes a esta convocatoria para suscribir convenio, todos los profesionales que posean los requisitos necesarios en las especialidades requeridas.

· Los interesados deberán presentar Formulario de Postulación incluido en Bases de la Convocatoria, acompañado de Curricular Vitae Actualizado con fotocopia de Título profesional legalizada, acreditación de especialidad, además de otros Antecedentes, Certificados y /o documentos emitidos por las instituciones correspondientes, que acrediten requisitos y competencias requeridas, según corresponda.

· Los documentos pueden ser originales o copias autorizadas ante notario, Ministros de fe o Jefes de Personal de cualquier establecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.

· Con el fin de resguardar los documentos presentados, así como facilitar el trabajo de revisión de antecedentes, los interesados deberán presentar sus antecedentes en una carpeta, archivador o sobre cerrado

IV. RECEPCION ANTECEDENTES

PLAZO	:	Desde el 14 de Diciembre al 17 de Diciembre del 2025 (16.00 horas).

LUGAR	:	Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, Unidad de Personal, Ubicada en 1 Norte N° 963, Talca (Fono: 071/411765 – 411760) Red Minsal 711765 – 711760 y en Oficinas de Personal del establecimiento correspondiente.

V. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Los servicios profesionales requeridos en forma ocasional y transitoria como Tratantes y Consultores en situaciones específicas de apoyo al trabajo asistencial de los servicios de urgencia o unidades críticas serán retribuidos mediante honorarios que se pactarán con cada profesional como persona natural por el Director del Servicio.

En los Convenios se especificará los aranceles que regirán el contrato, los que tendrán vigencia por el período presupuestario correspondiente.

Los profesionales contratados bajo esta modalidad se regirán únicamente por las reglas que establezca el contrato respectivo y no les serán aplicables las normas estatutarias que rijan para los profesionales funcionarios. Los efectos de esta clase de convenios se someterán a la legislación común.

Los servicios profesionales que se presten con sujeción a este sistema de contratación serán incompatibles con cualquier empleo o función que se desempeñe en el Servicio de Salud con el cual se convenga. Con todo, el Director de Servicio de Salud podrá, en casos debidamente justificados en la imposibilidad material de disponer oportunamente de profesionales externos al Servicio, celebrar este tipo de convenios con profesionales que sean funcionarios del mismo Servicio, con Visación del Secretario Regional Ministerial de Salud correspondiente.


VI. RESPONSABILIDADES Y DERECHOS DE LOS PROFESIONALES SUJETOS A CONVENIOS:

· Los Profesionales estarán obligados a concurrir a los establecimientos cada vez que sean requeridos sus servicios conforme al procedimiento de llamado establecido en el número VII de las Bases y en el convenio.

· Recibirán como única retribución, el arancel pactado contra presentación de boleta de honorarios como persona natural, de acuerdo con el procedimiento estipulado en las bases y plazos consignados en el convenio que se suscribirá al efecto. 




· Los profesionales que no concurran en dos oportunidades, sin causa justificada:

· No volverán a ser requeridos en lo que reste del año.
· Sus nombres no serán considerados en las contrataciones que se celebren el año siguiente.

· El profesional que no concurra al llamado que se efectúe:

· Deberá formalizar su excusa por escrito ante el Director del Establecimiento dentro del plazo de 2 días.

· Director resolverá sobre la justificación de la causa invocada y aplicará las medidas señaladas, si procede.

· El profesional afectado podría solicitar reconsiderar la medida ante el Director del Servicio quien resolverá previo informe del Director del establecimiento.

· Las atenciones otorgadas por Profesionales funcionarios mediante este sistema, sólo generarán derecho a    percibir honorarios de llamada si se efectúan fuera de la jornada habitual de trabajo.

VII. PROCEDIMIENTO PARA EL LLAMADO DE LOS PROFESIONALES INSCRITOS:

· El llamado se efectuará en cada oportunidad a requerimiento y bajo responsabilidad del respectivo Jefe del Servicio Clínico, Unidad de Apoyo o Jefe de Turno correspondiente.

· La Jefatura responsable del llamado deberá dejar constancia de la fecha, hora y forma en que se efectúo el llamado en ficha clínica y protocolo de atención.

· Se deberá considerar las disponibilidades presupuestarias para financiar su pago de acuerdo con certificación efectuada por el Subdirector Administrativo del establecimiento.

· Cuando exista más de un profesional que pueda ejecutar un mismo tipo de prestaciones, el Director del establecimiento fijará un sistema que permita consultarlos alternadamente a todos, de modo de no concentrar los llamados sólo respecto de alguno de ellos.

· El Director del establecimiento debe disponer mensualmente la auditoría de las prestaciones efectuadas y determinar los recursos para el resto del año, lo que deberá ser informado por el Subdirector Administrativo a los responsables de efectuar los llamados.

VIII. ARANCEL PARA TODAS LAS PRESTACIONES Y ESTABLECIMIENTOS:


· FONASA MLE Nivel 3 + 30% en actividades realizadas en horario hábil: 7:00 a 21:00 hrs. en días hábiles

· FONASA MLE Nivel 3 + 50% en actividades realizadas en horario inhábil: Horario nocturno (21:00 a 6:59 día hábil), sábados, domingos y festivos.
 
IX. OTROS ANTECEDENTES:

· La reunión para acordar y suscribir convenios se efectuará el día 19 de Diciembre de 2025, vía zoom, a las 09:30 horas.

· Las Especialidades definidas para requerir apoyo de Consultores o Tratantes de Llamada fueron definidas por cada establecimiento.

· Las Bases de postulación para suscripción de convenios como Consultores o Tratantes de Llamada estarán a disposición en página Web del Servicio de Salud www.ssmaule.cl y en Unidades de Personal de los Hospitales de Talca, Curicó, Linares, Parral y Constitución. 

· Mayores antecedentes o consultas a la Subdirección de las Personas, Sección Personal, ubicada en 1 Norte N° 963, o llamar directamente a los fonos 071/411760 - 411765, Red Minsal 711760 – 711765 Talca.


FORMULARIO SOLICITUD DE INSCRIPCION EN REGISTRO DE TRATANTES O CONSULTORES DE LLAMADA
(Llenar a Máquina o con letra imprenta)

1. IDENTIFICACION

	


Apellido Paterno				Apellido Materno			        Nombres


	RUT:
	Edad:
	Nacionalidad:




	Domicilio Particular:



	Teléfono Particular:




Título: ______________________________


	
	
	
	
	

	Universidad
	
	Sede
	
	Fecha




Certificación de Especialidad:

	
	
	
	
	

	Especialidad
	
	Institución que la otorgó
	
	Fecha




	
	
	
	
	
	
	

	
Especialidad
	
	Años  desempeño Especialidad
	
	
Hospital
	
	
Autoridad que emite certificado de desempeño Especialidad




2. ESTABLECIMIENTO Y PRESTACION A QUE POSTULA


	ESTABLECIMIENTO
	ESPECIALIDAD
	PRESTACION
	SERVICIO / UNIDAD

	



	
	
	

	
	



	
	




(Formulario válido para postulación a un solo establecimiento)







3. CARGOS ACTUALES:

a) SECTOR PRIVADO

	
	
	
	
	

	INSTITUCION
	
	ESPECIALIDAD
	
	HORAS



	
	
	
	
	

	INSTITUCION
	
	ESPECIALIDAD
	
	HORAS



b) SECTOR PUBLICO

	
	
	
	
	

	INSTITUCION
	
	ESPECIALIDAD
	
	HORAS



	
	
	
	
	

	INSTITUCION
	
	ESPECIALIDAD
	
	HORAS



	
	
	
	
	

	INSTITUCION
	
	ESPECIALIDAD
	
	HORAS




4. ACTIVIDADES DE CAPACITACION RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD Y PRESTACIONES QUE CORRESPONDA (Indicar sólo las de mayor relevancia)

	FECHA
	ACTIVIDADES
	INSTITUCION

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	











__________________________					   _________________________
            Fecha de recepción 						              Firma Postulante
Subdirección de Gestion y Desarrollo de las Personas						 
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